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Artículo 62. Inicio del procedimiento por denuncia. 

1. Se entiende por denuncia, el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no 

de una obligación legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia 

de un determinado hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de un 

procedimiento administrativo. 

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las 

presentan y el relato de los hechos que se ponen en conocimiento de la Administración. 

Cuando dichos hechos pudieran constituir una infracción administrativa, recogerán la 

fecha de su comisión y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos 

responsables. 

3. Cuando la denuncia invocara un perjuicio en el patrimonio de las Administraciones 

Públicas la no iniciación del procedimiento deberá ser motivada y se notificará a los 

denunciantes la decisión de si se ha iniciado o no el procedimiento. 

4. Cuando el denunciante haya participado en la comisión de una infracción de esta 

naturaleza y existan otros infractores, el órgano competente para resolver el 

procedimiento deberá eximir al denunciante del pago de la multa que le correspondería 

u otro tipo de sanción de carácter no pecuniario, cuando sea el primero en aportar 

elementos de prueba que permitan iniciar el procedimiento o comprobar la infracción, 

siempre y cuando en el momento de aportarse aquellos no se disponga de elementos 

suficientes para ordenar la misma y se repare el perjuicio causado. 

Asimismo, el órgano competente para resolver deberá reducir el importe del pago de la 

multa que le correspondería o, en su caso, la sanción de carácter no pecuniario, cuando 

no cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, el denunciante facilite elementos 

de prueba que aporten un valor añadido significativo respecto de aquellos de los que se 

disponga. 

En ambos casos será necesario que el denunciante cese en la participación de la 

infracción y no haya destruido elementos de prueba relacionados con el objeto de la 

denuncia. 

5. La presentación de una denuncia no confiere, por sí sola, la condición de interesado 

en el procedimiento. 

 

… 
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Artículo 96. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

 

… 

 

5. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora, se podrá adoptar la 
tramitación simplificada del procedimiento cuando el órgano competente para iniciar el 
procedimiento considere que, de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora, 
existen elementos de juicio suficientes para calificar la infracción como leve, sin que 
quepa la oposición expresa por parte del interesado prevista en el apartado 2. 
 

… 

 

Artículo 129. Principios de buena regulación. 

1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las 
Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. En la 
exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de 
anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente justificada 
su adecuación a dichos principios. 

2. En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe 
estar justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de 
los fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución. 

3. En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa que se proponga deberá 
contener la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, 
tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que 
impongan menos obligaciones a los destinatarios. 

4. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se 
ejercerá de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la 
Unión Europea, para generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro 
y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la 
actuación y toma de decisiones de las personas y empresas. 

Cuando en materia de procedimiento administrativo la iniciativa normativa 
establezca trámites adicionales o distintos a los contemplados en esta Ley, éstos 
deberán ser justificados atendiendo a la singularidad de la materia o a los fines 
perseguidos por la propuesta. 

Las habilitaciones para el desarrollo reglamentario de una ley serán conferidas, con 
carácter general, al Gobierno o Consejo de Gobierno respectivo. La atribución directa a 
los titulares de los departamentos ministeriales o de las consejerías del Gobierno, o a 
otros órganos dependientes o subordinados de ellos, tendrá carácter excepcional y 
deberá justificarse en la ley habilitante. 

Las leyes podrán habilitar directamente a Autoridades Independientes u otros 
organismos que tengan atribuida esta potestad para aprobar normas en desarrollo o 
aplicación de las mismas, cuando la naturaleza de la materia así lo exija. 

5. En aplicación del principio de transparencia, las Administraciones Públicas 
posibilitarán el acceso sencillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y los 



documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos establecidos en el 
artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno; definirán claramente los objetivos de las iniciativas 
normativas y su justificación en el preámbulo o exposición de motivos; y posibilitarán 
que los potenciales destinatarios tengan una participación activa en la elaboración de 
las normas. 

6. En aplicación del principio de eficiencia, la iniciativa normativa debe evitar cargas 
administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su aplicación, la gestión de 
los recursos públicos. 

7. Cuando la iniciativa normativa afecte a los gastos o ingresos públicos presentes 
o futuros, se deberán cuantificar y valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse al 
cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Se declara contrario al orden constitucional de competencias en los términos del f.j. 7 b), salvo 
los párrafos segundo y tercero del apartado 4, y la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos 
destacados en negrita del párrafo tercero del apartado 4, por Sentencia del TC 55/2018, de 24 
de mayo. Ref. BOE-A-2018-8574 
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